
Rad: 76-520-31-10-001-2020-00147-00 
 

TAR 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira- Valle del Cauca, 30 de enero de 2024. A 
Despacho de la Señora Juez el presente proceso informando que no se ha dado 
cumplimiento a la carga procesal ordenada mediante el auto interlocutorio No. 399 del 01 
de septiembre de 2020, haciéndose necesario continuar el trámite del proceso.  
Sírvase proveer 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
 

AUTO INT No. 108 
Palmira-Valle del Cauca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  EJECUTIVO POR HONORARIOS 
Demandante:  AMANDA GUTIÉRREZ DE GUTIÉRREZ  
Demandado:  MARÍA LICENIA ALVARADO ORTIZ 
   DIEGO FERNANDO SAA RIVAS  
Radicación:  76-520-31-10-001-2020-00147-00 
 
 
Evidenciado el informe de secretaría que antecede y al examinar el presente asunto, se 
observa que efectivamente la parte demandante no ha cumplido a lo ordenado en el Auto 
Interlocutorio No. 399 del 01 de septiembre de 2020.  
 
Por lo anterior, se debe tener en cuenta lo plasmado en la Ley 1564 de 2012, en art. 317 
hace referencia sobre el desistimiento tácito que se debe dar a los procesos o demandas 
que por una u otra forma el demandante no haya cumplido o realizado el acto procesal, 
para la continuación del mismo, y que lleva a tales procesos a su terminación, no lo es 
menos que antes de producirse dicho pronunciamiento, deberá requerir a la parte que haya 
formulado la demanda o promovido el acto procesal para que cumpla con el impulso del 
mismo, corresponderá hacerlo dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación 
de esta providencia por estado.  
 
Por lo que el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO    DE 
PALMIRA (V)  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que dentro de los treinta (30) días contados 
a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado 
en el Auto Interlocutorio No. 399 del 01 de septiembre de 2020. 
 
SEGUNDO: PERMANEZCA el presente expediente en la secretaría del Juzgado por el 
término de treinta (30) días. 
 
TERCERO: ADVIÉRTASELE a la parte demandante, que en caso de que no haya cumplido 
en el término señalado la carga o realizado el acto aquí referido, se dispondrá al 
desistimiento tácito, es decir dar por terminado el proceso y el archivo de las diligencias.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 

 
YANETH HERRERA CARDONA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 009 de hoy 31 de enero de 2024, notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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